
SECRETARIA: Palmira, 26-mayo-2021. A despacho de la señora Juez, las presentes 
diligencias, informándole que se encuentra vencido el término de los quince (15) 
días del art. 108 del C.G.P., sin que la demandada emplazada, señora MIRIAM 
BAÑOL, haya comparecido al proceso.  
 
Fecha inclusión página persona emplazada en la página de la Rama Judicial: 16-
marzo-2021. Término quince (15) días: 
 
 

Año  Abril/2021 

Días hábiles: 17 18 19 23 24 25 26 5 6 7 8 9 12 13 14 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Días Inhábiles:   20 21 22       10 11   

 
 
Se deja constancia que entre el 29-marzo-2021 y el 02-abril-2021, no corrieron 
términos por la vacancia judicial de semana santa. Así mismo el 28-abril-2021 
y el 12-mayo-2021, no corrieron términos porque se apoyó de manera virtual el 
paro nacional. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
  
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
   
Proceso: Hipotecario 

Demandante: José Rubiel Flórez Herrera 
Demandada: Miriam Bañol 

Radicación: 76-520-31-03-002-2018-00135-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso de la referencia, se ordenó el emplazamiento de la demandada señora 

MIRIAM BAÑOL, de conformidad con los artículos 293 y 108 del Código General del 

Proceso, publicación realizada en debida forma por la actora, la cual no obstante al 

ser ingresada a tyba, presentó inconsistencia en el nombre de la demandada, razón 

por la cual se solicitó la corrección respectiva, y una vez realizada se registró en la 

página de la Rama Judicial en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el día 

16-marzo-2021, conforme a los términos señalados en la constancia que precede, 

sin que hasta la fecha haya comparecido al proceso la emplazada, por tanto se 

procederá a designar Curador Ad Litem en la forma como lo establece el artículo 48-

7 ibídem, con quien se surtirá la notificación, acorde con el inciso 7º del citado 

artículo 108.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002- 2018-00135-00 

Auto designa curador 

 
RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DESIGNAR al (la) abogado (a) LUIS ALFREDO BONILLA QUIJANO, 

para que ejerza cargo de Curador Ad - Litem de la EMPLAZADA a saber: MIRIAM 

BAÑOL. 

  

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE su nombramiento en la forma prevista en el 

artículo 49 del C.G.P., haciéndole saber que su designación es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la notificación, salvo 

que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente (art. 48 núm. 7º C.G.P.). 

 

TERCERO: El Curador designado, una vez acepte el cargo, deberá notificarsele del 

auto No. 387 del primero (1º) de noviembre de 2018, que profirió el mandamiento 

de pago, conforme lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, al correo 

electrónico, remitiéndole el link del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

cri 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Civil 002

Juzgado De Circuito

Valle Del Cauca - Palmira
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